
 REPUBLICA DE COLOMBIA         RAMA JUDICIAL 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MÁLAGA 
 
 

ESTADO No.003 
 
 

FECHA 28/01/2022 
Para DESCARGAR las providencias notificadas, FAVOR DESPLAZARSE HACIA ABAJO 

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN FECHA 

2015-00089-00 Ejecutivo laboral  Porvenir S.A Carlos Augusto Ochoa Mancipe Ordena traslado - Simultaneidad 27-01-22 

2019-00078-00 Ordinario Laboral  Zoraida Paredes León  Ancos SAS  y Alca Ingeniería SAS  Acepta transacción –
suspende proceso 

27-01-22 

2019-00079-00 Ordinario Laboral  Hermelino Castellanos  M Ancos SAS  y Alca Ingeniería SAS  Acepta transacción –
suspende proceso 

27-01-22 

2019-00082-00 Ordinario Laboral  Argemiro Gómez Ortíz Ancos SAS  y Alca Ingeniería SAS  Acepta transacción –
suspende proceso 

27-01-22 

2019-00220-00 Ejecutivo  Fid. La Previsora S.A, Caja de 
Crédito I. y M- Liquidación  

Municipio del cerrito Santander Señala fecha para audiencia  27-01-22 

2021-00017-00 Ejecutivo Laboral  Porvenir S.A Carlos Héctor Quintero Martínez  Pone en conocimiento  27-01-22 

2021-00170-00 Acción Popular Augusto Becerra  Bancolombia  Señala fecha para audiencia  27-01-22 

2021-00194-00 Responsabilidad civil 
extracontractual  

Robinson Durán Calderón  Dubán Santiago Ruíz Sepúlveda, Gloria López , Consorcio “Vías de 
Colombia (Integrado por construcciones Colombiana OHL y Agrupación 
Ginovarth – obras y servicios Hispana S.A  

Deja sin efecto auto , ordena 
inscripción de la demanda  

27-01-22 

2021-00214-00 Ordinairo Laboral  Julia Durán  Prosegar E.U Admite contestación demanda , señala 
fecha para audiencia  

27-01-22 

2021-00216-00 Responsabilidad civil 
extracontractual  

Teodora Ramírez, Carmelo 
Pedraza en Rep. de Heillen 
Marian Torres Pedraza, Fabio 
Alexander Pedraza Ramírez ( 

Pablo Emilio y pedro pablo Jerez Castellanos  Admite demanda , ordena notificación  27-07-22 



 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28/01/2022 Y A 

LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M 

 

OMAR JAVIER APARICIO PINTO (Secretario) 
 

2021-00229-00 Amparo de Pobreza José Gustavo Cárdenas 
Medina  

 Niega amparo de pobreza 27-07-21 
































































































